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POR TANTO:

Téngase por Ley N" 9 4 2	 , Comuníquese,

dese al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.
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SANCIONA CON FUERZA DE 1.4 EY:

•

Artículo 1°.- Prorrógase la vigencia de la Ley provincial 789, de Emergencia Urbano

Ambiental, desde el 21 de diciembre del año 2012 hasta el 1° de marzo de 2016. La

protección de dicha ley podrá ser invocada también por quienes se hallaren en estado

de vulnerabilidad social ocupando predios fiscales a la fecha de sanción de la presente

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2013.    
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